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OISPOSICION[S GENERALES

Comisión Negociadora del IX Convenio. Colectivo de la Empresa
«Centros Comerciales y de Asistencia Técnica de Ibelsa, S. A.».
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• o _ PRoRROG!,: Este Convenio se entenderá prorrogado --
tácita.ente, de año en año, .. no .ediar aviso en 
contra de la. parte. contratantes, con un _. de 
antelación a la techa de expiración o de cualquiera
de sus prórrogas; de no denunciarse por cualquierd
de :Las parte., .e negociarii.ll lo. conceptos saldria
les.

JO - &MBtro TEMPORAL: La duración del presente Convenio
será desde la techa cle su tina al 31 4e DicielUlre
de 1.991, salvo, 10& .tectos aconó.icos que ••
de.prendan del .isao, que tendrAn etectos retroac
tivos desde el 1- de Enero de 1.990.

Articulo

Anfc;uJo

Se reunira 'sta Comisión de viqilancia siempre que
se suscite, en cualquiera de los centros a que
afecta el Convenio, cualquier situación relativa a
los temas que en el mismo se incluyen, salvo que-
pueda hallarse solución en el propio Centro. Para-

a,rticulo §O AasoRCn)N DE "PORAS: Habida cuenta de la naturale
za del Convenio, la. disposiciones leqales tuturas
que impliquen variación económica, únicamente ten
drin aplicación práctica, si globalmente considera
das, y sumadas a las vigentes con anterioridad al
Convenio superan el nivel de '¡'ste en su Cómputo
anual.

Articulo 7",- COHISION pE VIGILANCIA pEL CONVENID: Para la inter
pretación y vigilancia del presente Convenio, se _
crea una Comisión de Vlqilancia integrada por seis
~ieabro., tres de entre los .iembros del Co~ite In
tereentros, que se menciona en el Art. 9, Y tres de
la Oirección que hayan negociado el Convenio.

a,rticulo 5" COMPENSACION: Las condiciones pactadas se compensa
rán en su to~alidad, con h~ ~e anterior:Jllente pu-
dleran.existlr sobre los mlnu.os reglamentarios, _
cualqulera que tue.e su origen , sin perjuicio de
aquellas situaciones personales en virtud de las
cuale., un deter:Jllinado productor pudiera percibir
mayores beneficios de los que con carácter qlobal
se establecen en el presente Convenio, en cuyo caso
se re.p.tarAn las condiciones especiales.

Art1culo 2° - &M'tTO PERSONAL: Est. Co~v.nio será d. aplicación a
todo al personal de 18ELSA, S.A. de los Centros de
Trabajo ante. citados (Arto 1°). con exclusión del
alto personal y directivo II que hace referencia la
legislación vigente. y respons«ble. de cada Centro
Comercial.

23691 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se acuerda la inscrip
ción y publicación del IX Convenio Colectivo de la
Empresa «Centros Comerciales y de Asistencia Técnica de
¡belsa, Sociedad Anónima».

Visto el tex.to del IX Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial,
de la Empresa «Centros Comerciales y de Asistencia Técnica de lbelsa,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 30 de abril de 1990, de
una parte, por los designados por la Dirección de la citada Empresa para
su representación, y, de otra, por el Comité Intercentros de la misma, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1990, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
demayo, sobre registro y depÓSito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
José González de Lena.

IX CONVENIO COLEITIVO DE LA EMPRESA «CENTROS
COMERCIALES y DE ASISTENCIA TECNICA DE IBELSA, S. A.o>

CAPITULO -1-

~rS1su19 1" bMBtTQ 1tRB1TQ8IhL; t.. no~s contenidas en el
presente Convenio .erán d. aplicación a los Centros
de Trabajos Ca••relal•• y cle Asist.ncill Técnica de
18ELSA. Sociedad Anóni•• , que se hallen en al aabi
to nacional o que se puedan crear durante su vigen
cia.
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l. Peones construcción.
2. Peones agícolas.
las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente Convenio

reunirán los requisitos establecidos en la base tercera, apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre mejora de la red de riego en zonas de
interés nacionaL

Quinta.-Las Memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y las
Direcciones Provinciales del INEM correspondientes con.la antelación
suficiente para Que, pudiéndose cumplir los plazos previstos para la
emisión de informes previos y selección de trabajadores, se inicien las
obras o servicios en los plazos previstos en las Memorias. En cualquier
caso. debe entenderse como fecha límite de presentación de estas
Memorias el 31 de octubre de 1990.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima, apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985.

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto~

res de prestaciones o de subsidio por desempleo para trabajos de
colaboración social.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente, al día de presentación de las Memorias por
parte de la Junta de Extremadura.

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibirán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en la forma prevista en el mismo.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse teniendo
en cuenta lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15 de marzo de 1989.

La Comisión Mixta, según las atribuciones establecidas en la base
cuarta, apartado 3, valorará los criterios a tenor de la problemática de
desempleo existente, adoptando las medidas necesarias para la contrata
ción de los más desfavorecidos en el mercado _de trabajo.

Octava.-Los contratos o adscripciones, subvencionados por el
INEM, no podrán sobrepasar la vi~encia del presente Convenio, el cual
se acuerda que finalice el 31 de diciembre de 1990.

Novena.-Para la selección de obras o servicios, aprobación de
Memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgir en la interpretación del mismo, se crea la
Comisión Mixta Paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, que ostenta-

rá la presidencia. ..
El Director provincial del INEM en BadaJoz. .,
El Subdirector provincial de Empleo y FormaclOn en Badajoz.
En representación de la Junta de Extremadura:

El Director general de Estructuras Agrarias.
El Jefe del Servicio de Reforma de Estructuras Agrarias.
El Jefe de Planificación -Oficina Supervisora.,
Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe

rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de la política de
empleo, la Comisión Mixta del Convenio INEMMJunta de Extremadura
st:rá la misma que la Comisión Mixta establecida en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, constituyéndose por su parte
los grupos de trabajo necesarios para el seguimiento y control del
Convenio INEM-Junta de Extremadura.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989, el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional ,de
Empleo, a través de su Direcciones Provinciales, enviando las Memorias
de iniciación en el plazo máximo de diez días, una vez empezadas las
obras y/o servicios y las Memorias de finalización en el plazo máximo
de un mes, una vez terminados estos, así como el Certificado de
Recepción de Fondos después de haber recibido la correspondiente
transferencia económica.

Undecima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se de publicidad, para general
conocimiento, de los servicios realizados al amparo de este Convenio.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio, el
INEM y la Junta de Extremadura se atendrán a lo establecido en la
Orden de 21 de febrero de 1985 (~~Boletín Oficial del Estado)~ del 27) y
en la Resolución de la Dirección General del INEM de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado)~ de 31 de marzo).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento, para que así conste y en prueba de conformidad, se firma
por duplicado. en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.-El
Consejero de Agricultura, Industria y Comercio de la Junta de Extrema·
dura, Francisco Amarillo Doblado.':"EI Director general del Instituto
Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas.
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reunirse la Co~1sión .erá necesario que una de la.
partes convoque la reunión con antelación no inte-
rior a 48 horas, • indicando 105 telDas a tratar.

BüE núm. 230

La COlllis1ón T'cnica conocera los datos resultantes
que se deprendan del punto .nterior, asi como los
Sistema. de Incentivos vigente. en ese lIIOmento del
personal atectado por el presente Convenio.

"regulo 8° PUBLIClICION x PUBLICIDAP: 11M vez t'intolldo por ambas
parte. s. editara al texto lnteqro de este Convenlo
y sera entreqado un .jUlplar doel lIIiS1IlO lo cada uno- .
da los afectados,en ~ plazo ~ superIor ... 30 dlas.

En .1 caso de nuevos inqresos será entregado un
aj ••pIar en .1 phzo doe 15 dias desd.e su ioqreso.

"<r'tlioc"ul1.oc..llJ¡~'~,~-,-,!J>Q.Rl!""~D.A,-!,"',,,BQ.M.I,,:!:l ~ro <le horas de trabajo
durante 1.990 y 1.991, p.Ilr. todo el personal a que
afecte el presente Convenio, sera de 1.745 horas
anuales.

Para el personal que esté sujeto a incentivos, la
reducción de horas de trabajo pactadas en éste -
Convenio incidirá proporcionalmente en los Objetl
vos establecidos.

Este calendario laboral regira hasta la tirma del
Convenio correspondiente a ese año, en que se
ajustará el calendario en función de la jornada 
anual pactada.

En cada uno de los Centros de Trabajo, conjunta-
mente los Representantes de los Trabajadores con
el Representante de la Empresa de cada Centro, ~

confeccionará en el mes de Diciembre el calendarlo
laboral en sus diversas modalidades que, teniendo
en cuenta las circunstancias de cada centro de
trabajo, permitan una adecuada prestación del ser
vicio.

Articulo gt _ QOMITE INTEBC&NTROS: se aamtendrá .1 c~ite rntec
cantros tona.ado por _iellbros 44 la CO.1510n Nego~

el.dora. Est. Co-it. ~r' constituido en .1 acto
da la ti~ dal pra_nta CQf1Venio y estará foraado
por ocho .i.~ro•. Sus funcion•• serán las proplas
de loa Ce.lt•• de rapea.a.

Durant. 1.990 Y 1.991, podrin reunirse en ocho
ocasiones cada año con duración máxima de dos <Has
por reunión. informando a la Dirección de Empresa,
con una antelación de .U horas, del lugar de la
reunión y temas a tratar.

No computarán como horas sindicales,aquellas ~edi
cadas co.o consecuencia de las reunIones menCIona
das, ni aquellas en que la reunión sea convocada
por la Dirección,

Los gastos de aesplazamiento y est<llncia de .los
nlielllbros del Comite en el ejercicio de cuanto se
def ine en éste articulo serán por cuenta de la Ea-··
presa, y de acuerdo con la noc.ativa interna.

El Presidente y Secretario del Comité lntercentros
tendrá JO horas de funCIón sindical, independiente
mente de las e.pleadas en las reuniones con los
restantes .eis miembros y 20 horas los delllas lIIielll-
bros del Comité.

Se podrán ac~ular mensualmente las horas sindica-
les d. 108 .iembros del Co.ité lntercentros, aSl 
coma las de los Delegados de Personal de cada cen-
tro en uno o varios de elloS.

Articulo po

Durante lo. lIese. de Noviembre de cada
afta, en reunión conjunta de la Dirección de la Em
presa, Jefes Regionales y el Comité Intercentros,
fijarán las directric.s generales para la contec-
ción en cada centro de trabajo del calendario labQ
ra!.

JORNADA pE PRODUCTIVIDAD: Pan facilitar que el n

Asistente Técnico pueda des.rrollar su función a
cualquier hora del dia, se concede que el Asisten
te Técnico que realice el 100' de su actividad de
una torma. continuada en el tiempo, pueda una vez
cubierto el 100' del objetivo, dar por finalizada
la jornade laboral informando previ<ll~ente de esta
circunstancia.

Cuando la diferencia de tinalización de la jornada
laboral sea aproximadamente igual o ~enor al
tiempo invertido en la cOlllida no sera preciso
informar.

En el .es de Dicieabre se reunirán los Delegados de
Personal de la Red Co.ercial y de Asistencia Tecni
Cil, para tormar la COlllisión Neqociadora del Conve-··
nio, o en .u detecto nombrar al Comité lntercen-··
tros, Todos lo. gastos ocasionados por motivo de-
ésta reunión, que tendrá lugar en "adrid con un~

duración de un dia, serán por cuenta de la E~presa

Los g...tos del COlllité Interc:entros, reterentes a·
s.llo•• ~otocopia.. talio., en .1 ej.rcicio de su
tunción, .erán a cargo de 1.. ~presa.

Los dos mieabros del Co.i~. de Seguridad • Higiene
designado. de .ntre los _teabros d.l Comité lnter-
centros .e reunirá" trimestralmente con mi.mbros de
la Dirección de 1.. Empr.sa, ~ra abordar los probl~

..s esp.cificos de dicha Co.l.ión de Seguridad e
H.igi.ne

CAP.ITULO -II-

¡)IHNCIPIOS DE ORGANIZACIÓN

Articulo lO" - ORGMIu'CION PRACTICA D!:L TRABAJO: t.. facultad y
responsabilidad de la org"nización práctica del
trabajo corre.ponde de .cdo .xclu~ivo a la Direc
ción de la E.pr•••• sin p~rjuicio de lo est.bleci
do en el Art. 64 del Estatuto de los Trabajadores_

El tiempo real de presencia del Asistente Técnico
en casa del usuario 5e reflejará en la R.I. (rela
ción de intervención) {según Real.Decreto 58/1.988
de 29 de enero, sobre protección del consumidor en
el servicio de reparación de aparatos de uso domé§
tico. (Arto 11 presente convenio Colectivo).

La no coincidencia del horario puesto en la rela-
ción de intervención con el horario real no sera
lIIOtivo de sanción alguna.

.Artlcylo u' - YACACIONES: La dunción de las vacaciones será de
24 dias laborale. (sábados excluidos) .

Se disfrutarán en .poca estival (21 de Junio al 21
de septiembre). Cuando. por necesidades de la or
ganización de la Empresa, no pudieran disfrutarse
dentro de este periodo, los atectados tendrán al
menos derecho a distrutar 11 dias laborales en es
ta. fechas y el resto en las fechas que se fije-
entre el productor atectado y la Direccion, grati
ficándole. con un dia _a. de vacaciones. La Empre
sa concederá do. dias de vacaciones a aquellos _
productores que acuerden con la Dirección disfru-
::~i~:~.vacacione. 1ntegra..nte fuera de la época

En lo••es•• de Enero y Febrero, .e negociarán en
cada Centro 10. turnos de vacaciones.

I L.T Vacacion•• : Lo. trab.jadores que encontran
dose de baja por l.L.T.edur.nte el periodo de va-
cacione. tendrán derecho al disfrute de las mismas
en los siguientes caso.:

Articulo 11" SISTEMAS PE PRIMAS!: INCENTIVOS: eoao Anexo n' l.
al presente Convenio .e incluyen los Sisteaas de
Incentivo. de Asistentes COllerciale. y de Asisten
tes Tecnicos.

AAbas partes s. comprometen a crear una Comi.ion
Técnica tormada por ocho _iembros -cuatro de la 
Dirección y cuatro de la Darte Social- que neqoci~

rán un nuevo Sistella de Incentivos de Asistencia
T'cnica entre elIde Febrero y JO da Marzo de ~_

1.991. Los miembros de dicha Comisión perteneceran
a la plantilla de la Empresa.

Durante 10$ ~eses de Junio y Septiembre de 1.990
se reflejará en los R.l. el "tiempo y horario re<lll
d. pr..sencia del Asistente Técnico en casa del-
usuario".

Accidente de trabajo o entermedad protesional.

Accidente no laboral o intervenCIÓn qulrurglca
con internamiento .1niao de tres dias, presentan
do ju.titicante.

!nfermedad común sie..pre que se encuentre de __
baja como minimo desde 30 dias antes del distru
te de las vacaciones.

Maternidad.

En todos los casos se pondrá de ilcuerdo la E~presa

y el trabajador para fij.r las techas para el dis
frute de ~as vacaciones. En caso de no llegar _
acuerdo, Intervendrá la Co.isión de Interpretación
de Convenio.
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Criterios d•• lecciÓn d. techa: A .stu4iar conjun
talll.nt••

Articulo IS' VbIPMqót! PUESTOS DE TEUN.Q: Para qarantizar h
obj.tividad y .1 no~l "nt.ni~iento d. las valo
racion.s d.l ~rs~l d4 staft, funcionará la Co-
aisión d. Valoración, t9~d. por dos miembros del
COlllit. Iatere.otros y tecaicos d. la Empresa,
que .atiaarán .1 valor ~ c¡¡da puesto d. traba~o,
adaptándose « la noraatlva que requIa los cambiOS
y lIodificacion.s d. los puestos de trabajo, aSl
como las recl.aaciones que surjan.

Articylo 16',- DESPLlIZA"IENTOS: CUando por necesidades del servi
cio hubiera que desplazar a un productor tuera del
ámbito provincial d. su Centro de Trabajo, no s.
podrá realizar por ti••po superior a un mes, ni _
más de dos veces al año.

Durante los primeros 15 dias percibirá un incenti
vo equivalente a la parte proporcional media del
conseguido en los ultimas dos meses. A partir del
decimoquinto dia. percibirá el incentivo que le-
correspondiese, pudiendo a posteriori, reclamar-
sobre la cuantla del .isao. En el caso de despla-
zamientos por mutuo acuerdo, se estará a 10 acor-
dado por las dos partes.

Artkylo 20.
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111.- Personal administrativo t'cnico no titulaao
y personal administrativo propiamente dicho.

IV.- Personal de servicios y actividades auxilia
res.

V. - Personal subalterno.

La clasificación protesional, tendente a obtener
la máxima flexibilidad dentro del más perfecto 
acoplamiento, se basa en el siguiente principio;
Equiparación de concei.ientos profesionales a -
titulación. A efectos de ocupación de puestos 
de trabajo, se consideran equiparados a los
trabajadores que ostenten titulas acreditativos
de su preparación, aquellos otros que, sin
poseer dichos titulaS de.uestren tener los co
nocimientos prot.sionales que les capaciten -
para realizar idénticas tunciones. Del mismo 
modo-los empleados con la consideración de
otra categorla para la que s. exija la pose-
sión de un titulQ, recibirán un tratamiento
similar, alcanzandO los niveles siguientes

. dentro de su grado o especialidad.

pROMOCION X PROGRESION pEL PERSONAL:

• 1

".r,'jj<c",jl<QcJ1C'"·CccJ!"!"CJE'N"CJ!"'~S: El trabajador avisando con la posible
antelación y justiticación adecuada, podrá faltar
o ausentarse del trabajo con d.recho a remunera-
~ por alguno de los motivos, y durante el tiem
po que a continuación se elepOne.

18 Dias naturales en caso de matrimonio.
2 Dias na.turales en caso de talleciJIliento de

padres. nietos, abuelos o hermanos del traba
jador o su cónyuge.
Olas naturales en caso de tallecimiento de-
cónyuge o hijos.

2 Dias na.tura.les en ca.so de enfermedad grave o
intervención quirurgica de su cónyuge, hijos,
padres, hermanos, nietos o abuelos del traba
jador o de su cónyuge.

3 Dias laborables por alumbramiento de esposa.
2 Dias laborables por traslado de domicilio ha

bitual.
Dia en caso de matrimonio de hijos o hermanos
del trabajador o de su cónyuge.
En los casos de maternidad. se estará a la 
legislación vigente.

En los casos de tallecimiento, entenaedad grave o
alumbramiento de esposa, seqUn las circunstancias
de di.tancia o d8 las especialidades de las causas
producidas, podrán prorrogar.e hasta un máximo de
5 dias naturales.

Por el tiempo indispensable para el cumpllmiento
de un deber Dúblico y Dersonal. -

- Para reali~ar funciones sindicales o de repre-
sentación del personal en los términos estable-
cidos leqal o convencionallllente.

ABTIC'Ut.p 18.: - pBOCJWq.CION pE CURSOS TEORtcas pRACTIcas;

La Empresa impartirá cursos teórico-prácticos al
personal atectado por el pre.ente Convenio durante
el pri•• r cuatrillle.tre del año 1.991. Dicha to~a

ción tendr~ como objeto que todo el personal pueda
de.arrollar au trabajo lo &lis eticazmente posible.

La Dirección con suticiente antelación escuchará
del Comit. 1ntercentros las sugerencias e ideas
que dicho Co_it. considere convenientes para el _
desarrollo de lo. curso•.

La Direcclón informará de los cursos que se llev.n
• cabo.

CAPITULO -;11-

1.- pRQMOCION: Se Ilntiend. por promoción el acceso
a un pu.sto de trabajo de superior categoria
profesional de manera definitiva.

Las vacantes que se produzcan se cubriran por
personal de cualquier Delegación de categoria
interior, por concurso-oposición al que ten·
drán acc.so lo. Representantes del Personal,
excepto los puestos que impliquen mando o
j.tatura que serán de libre designación de la
Empresa .

2.- PRQGRESION- Se entiende por progresión el
acceso a una vacante de superior grado al que
ostentaba el productor afectado, pero dentro
de su misma categor1a protesional.

La lIIejora se efectuará según la modal idades-
siguientes:

a) Valoración de puestos de trabajo; Se estara
a la Valoración.

b) Vacante por baja o creación de un nuevo -
puesto. Se proveerá de acuerdo con lo que
detet"1lline la Ordenanza del Comercio sobre
ascenso•.

Articulg 21· - PERIOPO pE hpAPThCION: En los casos d. promoción
exi.tir' un periodo d. adaptación, al nuevo
puesto, de cinco •••••• durante, los cuales,
el productor percibirá la media aritmética
correspondiente entre el .alario que venia
percibiendO y el asiqnado a su nueva cate-
<;Ioria.

Durante el periodo de adaptación. los tra-
bajadore. no podrjn .er objeto de sanción 
por taIta de adiestra.iento al nuevo pues;'
to, y en el caso de que al tinal del mismo
no se hubiera adaptac:lo volveria a su ante-
rior puesto.

Para la progrssión se estará a lo anterior
mente expuesto pero el periodo de adapta--
ción ser~ de tres lIIeses.

CAP 1 TUL O - IV -

RETRIBUCIONES

ArtIculo 19'

ClASIFICACI01I OEl PERSONAL

pRINCIpIOS GENERArES: Todo el personal de la Em-
presa afectado por el pr.sente Convenio, cualquie
ra que sea la indole de los trabajos que preste,
quedará ¡nt.grado en alguno de 10& grupos sigu¡en
tes;

I.- Personal tllllcnico titulado.

Att iC;;yl o 22' CQNCEPTOS QUE INTEGRAN LAS RETRI8UCIO~:

Las retribucione., de acyerdo con las disposicio
nes legales sobre Ordenación de Salario, estan __
formadas por los siguientes conceptos;

Salario Base

- COlllplelllentos

11.- P.rsonal .ercantil t.enico no titulado y
personal .ercantil propiamente dicho.

".r"j'<c'Uj!"o'--"")"·Cc'-iS~'~¡'A~R~¡,!Q,-!'~"S\".E:Seconsideran salarios base (1.990)
los que se IndIcan en las tablas sa.lariales que se
adjuntan al presente Convenio {Anexo n' 2)
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.

.'

Artículo 24' CUUSUU PE REVIStaN E INCBooNTO SALhR1h! ES-

AÑo 1.990: El incremento salarial para 1.990 sera
del.' proporcional en todos los conceptos sala-
eLlle••

Revisión Salarial. s. procedera a una revisión sa
larial si_apee y cuando el lPe real del año 1.990,
supere el 6.5t. RevisandoS4 exclusivamente, la di
terencia entre el increaento ~eal IPC y ese 6,5\
con caracter retroactivo al 1 de Enero de 1 990

"<!<'ijC"U!Úlo!L'-'"7'·~.o...••~!~rpO'~E.Il:IW"'''E: C01ll0 anexo n' 4, se incluyen las c,,~;'
tidades que por éste concepto se devengaran, CU¿lr"

do cualquiera de los miembros de IBELSA, a que
afecta el 'presente Convenio, utilicen, previament~

autorizados, el automóvil propio para asunt.os de
la EllIpresa. Los gastos de peaje y aparcamiento
serán abonado' por la Empresa.

Dichas tarifas se devengarán desde el dia l' de-
Marzo de 1.990 .

"

..

La dilerencia se abonar' dentro de los tres meses
siquiente. al conocimiento del lPe Real.

En el lIes de Enero de 1.991, .e paqará a todo el
personal una boniticación salarial del 0,5\ sala-
rio Convenio. no consolidable sobre los salarios
al 31.1~.89. La cantidad sera en proporción al
ti••po de alta en la Empresa durante el ano 1.990.

~o 1.991: El incr.mento salarial para 1.991 sera
del IPe previsto por el Gobierno más 1,5' propor-
cional en todos los conceptos salariales (sobre 
las tablas salariales al 31.12.90).

Revisión salarial: .e procederá a una revisi.ón 
salarial siellpre y cuando el IPe Real del año
1.991 ,al 31 de Dicieabre 1.991, .upere .1 IPC-
previsto. Revisándose exclu.ivamente, la diferen-
cia entre el incre....nto Real IPe y el IPe previs
to, con carácter retroactivo al 1 de Enero 1.991.

La diferencia se abonara dent.ro de los t.res meses
siguiente. al conoci.iento d.l IPC real.

En el ..... d. Enero 1.992 •• pagará a t.odo el persg
nel una bonificación salarial del l' salari.o Con-
v.nio no consolidabl., sobre los salarios al
31.12.90. La cantidad a pagar será proporcional al
t.ielllpo d. alta en la ....pr••• durant.e el año 1.991.

AJ;:ticulo 28'

Articulo 29°

PLUS DISTANCIA: Para los trabajadoreS de los Cen
t.ros COlllerciales de Barcelona, Bllbao. La Coruna,
valencia, oviedo y Granad., en plantilla, en la-
fecha de producirse el traslado de estos Centros a
su actual ubicación, .e establece el devengo men-
sual de la cantidad da 5,682,- Pts.

cuando _sta cantidad no ••a suficiente, se abona-
ran los gastos d. transporte público.

Esta cantidad sustituir' a cualquier otra que se
devengase por igual concepto o motivo co~o norma,
o uso, o costumbre.

En caso de producirs. durante el periodo da vigen
cia del presente Conv.nio id_ntica circllnstancia
en cualquier otro Centro de Trabajo, los trabaja-"
dores afectados devengarian el mencionado plus.

OUEBRANTO pE MONEDa: Aquello. trabajadores que \
vieran en su nÓlllina el concepto de· quebranto de"
Iloneda, la cantidad que perciben por éste motive,
se vera incrementada a 3.009 Pts.

e A ? I TUL o - VI

MEJORAS SOCIALES

""r't";<c"u"<oLJ2"~'~,~C""""L''''''"'TQ$TQ$: Son cOllpl••ent.os las cantidades que
en cada caso, d.ban adicionar•• al salario base.
Lo. co.pl...nt.os .e dividen en:

.¡ pu.onaI..:

AnttgU.dad: Se abonar'" por cuatri.nios en la
cuantia fija que _ indican en el Anexo n' 2.

Articulo ]0' - pRESTACION POR ENfERMEDAD Q ACCIDENTE DE TMBAJO

La Empresa abonará hasta ca.pletar los porcentaJes
que a continuación se indican, de la prestaclón .
por re.uneración Conv.nio y ~.rito personal si lo
hubiera, incluyendo pri.... incentivos:

al tgmplemeo;o por enfermedad

Del 5° al 15° Oia ... ....•.. 90\

Los cuatro primeros dias de entermedad
en el año ..•••.........•... 100\

Los cuatrienic. eape&arilÍn a devengarse a par
tir del .e. siguiente en los que s. cumpla el
periodo cuatrienal.

A partir del pres.nte Convenio y para los succ
.ivos, queda congelada la cuantia fijada por·
cuatrienio•.

Del 16' al 40' Oia .......•. ,.,

'¡',

Los au.entos globalizados por nivel o catego-
r1a que .e produzcan por este concepto, se
repartirin proporcional_nt. entre salarios y
productores que fije cada uno de esos niveles
o categoria. .alarial.s.

~: Se enti.nd. por ••rito personal
aquellas cantidades que "ad personalll" tienen
conCedidas por encillla de su categor1a o nivel,
algunos productores.

I!:sta últillla podrá ser absorbida en los casos
de ascensos y progre. ion; y no será ab50rb~da

en lo. caso. en que al .érito personal restan
t. sea inferior al lIini.a del mismo grado o 
nivel.

b) P. y.nej_lantQ puiódicg superigr al mes:

Gratificaciones da )0 de Marzo, lO de Junio,
JO de Septiembre y 22 de Diciembre.

En estas techa. todo el personal a quien atec
t.a _1 present.e Conv.nio, percibirá una mensua
lidad collpleta de su salar~o base, que tigure
en las tabla. salariales, .as complelllentos --
personales, o la parte proporcional que
corresponda para el personal de nuevo ingreso.

CAPlru

Pel 41° en adelante . .....•.. 100'

Caso de hospitalización , desde el --
ler. Dia ......••......... _. 100\

bl Complemento por accidente de trabajo:

Desde el ler. dIa .' _.. _..... 100\

cl En los casos d. 2' baja por entermedad
.n el año y cuando se hayan consumido 
en su totalidad -los cuatro primeros
dias de enf.rmedad en el año con complc
liento salarial al 100''', y al lIislllo
tiempo esta segunda baja tenga una dur~

ción m1nim4 de dos d14s, la Empresa -
llevará a cabo el proceso administrati
vo oportuno (anticipos, deSCUentos, etc
en nómina), con el fin de regulariZAr la
perdida salarial al productor por esta
entermedad en tres mensualidades.

Artícylo l1'.- AYUDA A DISMINUIpoS fIstCOS pSIourcos x SENSORIA-
~: Se establece para aquellos trabajadores que
tengan a su cargo algún disminuido físico, PS¡qul
ca y .ensorial (reconocido por la Seguridad So··
cial), una ayuda de 4.789 ptsjllles, transformables
en póliza a favor del dissinuido, con la variante
de indemnización o renta vit.alicia a falt.a del
padre o tutor.

Artlculo )2 .....,....:-= PRESTM:I9N poR IW;;APbCJ::PP.P y POR mEEn. EN bcq-
DENTE pE TRABhJQ:

DIETAS. KILOMETRAJE Y PLUS OlSTANCA

""r""'<c.u"'.o-"""·~-"Di!'EII"'S: Se incluyen, COIllO anexo n' J, las dietas
que se devengarán desde el dia l de Marzo de
1.Q90.

, al Pnstación por incaMcidlld'En caso de incapa
cidad permanente total (laboral o no) con baja
en la EmpreSa. se concede una lndemnlZaC¡On
de 700.000 pesetas.



BüE núm. 230 Martes 25 septiembre 1990 27915

b) PrestaciÓn por muerte en accjdente de trabajo

Se establece una indelllnización de 1.150.000 en
caso de muerte por accidente de trabajo o como
consecuencia d. entermedad protesional.

Si la llIuerte se produjese después de haber si
do dado de baja y cOIllO consecuencia del acci-
dente laboral o enteraedad profesional (que-
produjo la incapacidad), se abonarán las __
450.000 pesetas, restillntes hasta. completar la
indemnización por .uerte en accidente laboral.

A los 6] al'\os ••ensualidades (id8111,-
idell).

- A los 64 años 7 .ensualidades (idem __
ide.) •

- A los 65 años , mensualidades (idem,-
idem) •

e A P I TUL D - VII -

ART 33 - OOTE MATRIMONIAL: Para todo el
personal que estuvIese en plantilla al entrar en vigor el
Eatatuto de 108 Trabajador.a, se aantIaoe qua • aquel que
contraiga y decida seguir trabejando .. le prorrogarA el
derecho a la percepciOn de la dote aatri-eoial basta el
-.ento que cauae baja en La .-pre.a. sie.pre que la baja
sea .-otivada por el naci.iento del pri_r bija, en el
bien entendido que la cantidad a p.,rcibir por dote
llIatriDOnial. ser~ la que le hubiera correspondIdo en el
momento de contraer aatri.cnio •

SEGURO COLECTIVO DE VIDA: Se establecen los
siguientes capitales en el Seguro Colectivo de
Vida, siendo el costo de la póliza de dicho seguro
a cargo de la E~presa:

.'

.'

Articulo 34° -

AÑo 1 990

Por lIIuerte 1.300.000
Por incapacidad permanente
total 1.300.000
Por muerte en accidente 2.600.900
Por lIIuerte en iIlccidente
de circulación ....•..•. 3.909.000

ANO 1. 991

1.500.000

1.500.000
3.000.000

4.500.000

ACTIVIDAD SINDICAL E~ LA EMPRESA, DERECHOS SINDICALES

ARTICULOS )9 - Df:RECHOS DE snlDICACIQ!:l: La Empresa respetará el
derecho de todos los trabajadores a sindicarse
libremente y no podrá sujetar su empleo, de un
trabajador a la condición de que no se afilie o-~

renunCle a su atiliación sindical.

lA Empresa no podrá despedir a un trabajador ni.
perjudicarle de cualquier otra formG a causa de
su .ll;filiación o actividad sindical.

La Empresa reconoce el derecho a los trabajado-
res atiliados a sindicatos y organizaciones sir.
dicales legalmente constituidas a celebrar asam
bleas, recaudar cuotas y distribuir información
sindical tuera de las horas de trabajo, y sin _
perturbar la actividad normal de la Empresa. Los
Sindicatos podrán remitir intormación a fin de
que ésta sea distribuida tuera de las horas de
trabajo y sin que, en todo caso, esta practica
pueda interrumpir el desarrollo del proceso pro
ductivo.

.'

Articulo 35' - "[)QUISIerON APAMTOS MARCA ~ZNruSSI", Los precies
de venta de aparatos para el personal de rBELSA 
seran tijados por la Direccion de la Empresa
aplicándose, en todos los casos un descuento del
30' sobre el precio de referencia.

El Impuesto de Valor Añadido (I.V.A.), será
a cargo del comprador y se encontrará incluido
en \0& precios tijados.

- Cgndiciones de Pagg: Diez ·mensualidades.

Perigdo de adquisicjón: tres años.

Articulo 36' - ROPA DE TRABAJO: Cada productor dispondr-! de dos
batas: una en junio y otra en noviembre (para
aquellas personas que su trabajo lo requiera).

La ropa o calzado de seguridad, serán definidos-
por seguridad e Higiene.

Para aquellos productores que su trabajo lo re-
quiera, se les proporcionará calzado adecuado para
invierno y verano.

Para el año 1.9~~ se tija la cantidad de 3.780 __
pesetas por concepto de calzado.

t.~t1cyl(¡ 37' ... RETIRADa pEI ChRlla pe COH!X!C1R' Al personal que
para el cumplimiento de su trabajo le fuera nece-
sario la utilizacion del carnet de conducir y éste
le tuera retirado por la autoridad, dentro o fuera
de las horas de trabajo (salvo en caso de embria-
quez que haya provocado accidente), se tendrá en
cuenta lo siguiente:

- Existirán tablon.s de anuncios en los que los-
Sindicatos, debidamente implantados, podrán in-
sertar comunicaciones.

A.BTIClJI.o "0.- ftlNC'IONES pE LAS SECCIQNES SINpICALES: La Ejecutiva
sindical tiene las s~quientes tunciones:

1) Represent.ll;r y de tender los intereses del Sindi
cato qua representa y de los atiliados del mis
110 en la Ellpresa, y servir de instrumento de _
comunicación entre su Sindicato y la Dirección
da la Empresa.

2) Serán oidos por la E:m~resa, en el tratamiento
de aquallos probleaas te caracter colectivo que
afecten a los trabajadores en general y a los
atiliados en su Sindicato particular.

3) Podrán recaudar cuotas a sus atl1i.ll;dos, repar-
tir propaganda sindical, mantener reuniones con
los mislllos .

4) En las reunionas con 1. Empresa, alllbas partes
en cuanto al procedimiento se retiere, ajusta-
ran su conducta a la normativa vigente

Para las reuniones a convocar por la Direcci6n
de la Empresa, deberán dirigirse al Secretario
de la Sección Sindical, quien en cada lIIomento
desiqnef"á quien deberá acudir de dicha Ejecuti
va.

5) La Empre$a tacilitará un local, siempre que lo
tenga disponible, a fin de que las Ejecutivas
representantes del Sindicato, ejerzan las fun-
ciones y tareas a la realización de las funcio
nessindicales que le sean propias.

a) Se la conservará el puesto da trabajo durante
un año.

b) Se le adaptará a un nuevo puesto de trabajo,
conservando su categoria y salario.

MTICULQ .. 1 -CUoTA SINDICAL' A requerimiento de los trabajadores
atiliados a las Centrales o sindicatos que os
tenten la represantación a que se retiere el 
articulo anterior, la Empresa descontará en la
no.ina .ensual de los trabajadores, el importe
de la cuota mensual correspondiente.

JUBIlACION V0I.!rNIhRIA; Aquellas personas que seh
jubilen voluntariamente a partir de los 60 años,
sa les concedera el siguiente premio de jubila-
ciOn:

- a los 60 años 12 .ensualidades (con la--
parte proporcibn.ll;l de-
las pagas extraordina-
ri.as) .

Articylo UO

A los 61 años

- A los 62 Gños ...•..

10 mensualidades (idem,-
idem) .

9 ~ensualidades (idem, _
idem) .

El trabajador interesado en tal descuento remi
tirá a la Dirección de la Empresa un impreso-
cu~pli..ntado en el que se expondrá la orden de
descuento, la Central o Sindicato a que perte-
nece, la cuantia de la cuota, asi como el núme
ro de cuenta corriente o libreta de ahorros a
la que debe ser transterida la citada cantidad,
ejecutando la Empresa la antedicha detracción y
la posterior transferencia.

La Dirección de: la Empresa entregará copia de
la transferencia antes del dia 15 d~ cada mes,
a la representaciOn Sindical de la E~presa.

Ko obstante, cada Sindicato deterMin~t~ la for
ma de descuento de sus atiliados.
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p P "1)IA -RZCt:lpEBACJOH E IMPAGAOOS

A trav.s de 'sta pri_ •• pre.ia la au••ncia de illlpagados en el
ar.a de trabajo de un vendedor, bien porque no se produzcan, bien
por una adecuada y r4lpida recuperación.

'.<
"

'.

ARTIglIp i 2· SECCIONtS SINprcALgS: Se estarA a lo establecido
en la le9islaci6n vigente.

La Central o Sindicato ~~. pretenda tal reconoci-
.lento de~r. acreditarlD ante la E.presa de modo
tahacíent•• Un6 v•••credit~. la E.presa recono
cer. '" la Ejecutiva ~ la Secci6n Sindical, como
repreaentant.. ~l Sindicato.

Las S.cciones Sindicale$ ~ posca n una afiliación
del JO' cc.o aíní~, en aqu.ll~ Centros Comercia
les de .as de 40 trabajA40~~ en plantilla, y el
501: para aquellos de .as de 20 trabajadores en
plantilla, dispondrán a todos 105 efectos de 15 
horas mensuales que serán compensadas igualment.e
que las de los Delegados de Personal. El Delegado
Sindical de la citada Sección Sindical, tendra las
miSmas atribuciones que los Delegados de Personal.

Los componente. d. la Ejecutiva de la Sección sin
dical deberán .er trabajadores en activo de la Em
presa '1 desiqnados de ·)Cuerdo con los estatutos de
las Centrales o Sindicato al que representen.

La. horas empleadas en las reuniones convocadas _
por la ~presa, no serán descontadas de las horas
mensual.s.

• ( p

"",.ta . 0.749
0,750 - 0,'50
O,lSt - 0,'70
0,'71 - 0,910
0.911 - 0,930
0,931 . 0,950
0,951 - 0,'70
0,971 - 0,990
0,991 - 1,010
1,Ol1 - 1,030
1,031 - 1,050
1,051 - 1,070
1,071 - 1.090
1,091 - 1,110
1,111 - l,1JO
1,131 - 1,150
1,151 - •• adelante

K

1.---
1,070
1,015
1,096
1,107
1,118
1,12'
1,139
1,150
1,lJO
1,110
1,090
1,070
1. 050.
l,OJO
1,010
1,---

PROCESO PE CAJCQJp

A N E X O 1 (Al
SALQO OPERATIVO (so)

En función de:

pIAN pE INCENTIVOS pABA VENDEpoRES 1 989

El presenta sistema de incentivos s. basa en la combinación de
t~es magnitudes:

El, OBJETIVO· o • cifra de ventas que la E'mpresa desea alcanz.!lr
en la zona considerada.

- El iaporte de los etectoe vencido. a una fecha detecainada.

- La evolución histórica de devoluciones.

- Una planificación eobre recuperaciones

Se establece un valor de S.2 a cada Delegación.

En la o.l89ación se deglosara el valor de ~ por ~reas

El siste.. de incentivos co..nzar. a ser operativo lIIes a mes, a
~rtir del .olllento que la DirecciOn Co..rcial dé su conformidad a
la propuesta de -Objetivo.- y -Previsione.- que a tal efecto cada
Delegación trasllitir.· a través de su Jefatura Regional.

lAS RESUI.TAOOS· R - Venta" efectivas loqradas por el vendedor.

- LA PREVISION· P - Previsión de ventas que formula el vendedor
responsable de la zona.

Exíste una últiaa eo~ponente del sist••a que, premiara la
-Recuperación de Iapagados-.

VAWR EQUIVALENTE ry E )

Mensual~ente se calcula el Saldo de Impagados, correspondient.e a
cada "rea.

El valor d. ese saldo se t.ransforllla en V. E como resultado de
aplicar el siguiente proceso:

V.E. de un impagado - Valor de hlpaqado X coeficiente de
antigüe4ad.

La relación existente entre la antiqUedad del impagado (desde la
fecha de vencillliento expresada en aeses) y el coeficiente de
antigüedad viene dado por la siguiente tabla:

CoeficienteAntigüedad

veremos a continuación, de una
la realidad de cada momli!nto y de

y aS1aisao, será fácilmente

0UUTIYIQAD PElo SISTEMA

El sistema queda dotado, como
estructura .illlple, aUy pegada a
cada realidad del .ercado,
controlable por el vendador.

Pri~ - 2 X So x 4.800//Si 2 x So )/~VE + So ~VE + So

Prima -O Si 2 x So <"VE . So

:'

Cada' me., el vendedor realizará su Previsión de ventas en
unidades y ser' fijado por su Jete de Deleqación el Objetivo que
aún cuando, sea ajustada a la realidad de la situaciOn del merca
do del mes en cuestión. contemplar' un valor acorde con el resul
tado global planificada para el año.

Estos valores serán trasladados 4 la Dirección Comercial a traves
d. la Jefat.ura Regional correspondiente ant.es del dla 20 de cada
lIles y ser" cOlllunicado telefOnicalllente la aceptación o reparos
exclusivamente al objetivo fijado, si la proyección del mismo
hacia el -global año- no quedase dentro de un entorno del 10\
de aquel valor.

fORMULACION X CALCULO pEL INCENTIVO:

El incent~vo a percibir ser' el re$Ult.4nte de la fórmula
siguiente, con resultado an Pts/bruta•.

3

•,
6
7

•
VAlAR pE LA PRIMA P P

3

•,
6
7

•

1,00
1,08
l,lJ
1,18
1,24
l,Jl
1,40

Ejemplo

1 - 6J.IOO,-~ x K

VALQR PEI COEFICIENTE!

x , x p ___ VENDEDOR
CONCEPTO A • e D E F

El coeficiente K - R sara de aplicación directa ent.re los
valores

0,6 <. R (2,5

Cuando R (0.6 , o

OBJETIVO 100 100 100 lOO lOO 100
PREVISION 65 100 100 lOO 300 160,

L RE_S_U_L_T_A_DO ---'L '_'_·__'_0_0 84_-=-_:~__=J

CA!&ULQ DEL INCENTIyO'

Este c.;úericiente pretende prellliar la correcta previsión del
result~dc flnal de acuerdo con lo. valores da la siguiente tabla:

eua.ndo R <2, 5

VALOR DEI ~EFICIENTE X

k .. 2, S
VENpEOOR

A

•e
D
E
F

1 "''i1.100
1 '" 6J.100
1 ~ 6).100
1 " 63.100
r '" 63.100
1 - 56.750

x o x
x 1 x
x 0,84 x
x 1.17 x
x 2,5 x
x 0,6 x

1,096
1,15
1,07_,
1,15,

•··•-
p
p
p
p
p
p

• p
'" 72.565'" P
~ 56.714" P
'" 73.827 ... P
'" 181.412 .. P
~ 37.860 .p
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",' PLAN PE IHCEJfTlyoS Ph&' ASISTENTES TtClHCO~ 1.282.;:

A N E X o 1 (B) Cada 4 visitas a distribuidor.s previamente progra.adas
por la Delegación, actualiz••l objetivo en 1,- I.V.

1. RESum;H pE "QRtl..ATIVA A a,pLIC,\R lit. SISTEMA Qt PREMIOS

2. QALCULQ pE PREMIO

al pl pREMIO A LA PRODUCTIVIQhD:

Parámetros a considerar:

El coeticiente de dios trabajador Cdt, siendo:

Productividad. ea el cociente entre producción realizada.
medida en l. válidas y el objetivo asignado al A. Tec-
nico.

"

Intervención valida

LA intervención valida actúa co.o Unidad d. ",dido de la act1
vidad d.1 Asistent. T.cnico.

S. consid.ra Intervención Válida la reparación que cumple los
siqui.nt.s requisitos:

Qu. s •• motivada porque .1 op4rato presente anomalias de
tipo estético o tuncional, rotura d. pi.zas, taIta o defecto
d. pintura (con o sin cambio d. pi.zas), asi como las demos
traciones realizadas sobre aparatos nuevos.

Cdt.
Núm. de dias trabajados en el mes (dias de pre

sencja .0 la Delegación)

b) P.2 PREMIO poR COBROS

La prima por producción vendra expresada por las ~rmulas:

Prillla" 12.768 x Cdt + 603 x HI.ilI de LV., que
sobrepasen el 115 de productividad.

Los permisos recogidos en el Articulo de Licencias del-
IX Convenio Colectivo y en su aismo número de dias. oc
seran afectados por el coeficiente de dias trabajados.

1
1
1
1
1
1
1
1

edt

) 115

< 115

Cantidades brutas PI
CUotas en pri.o pts¡a.s

o
1.568
2.071
2.579
6.496
8. 06~

10.130
12.768

Cada V.I. que sobrepase el 115\ se
paga a 603,- pts, cómputo mensual

La siguiente tabla de valores;

O 94,9
9'5 97,9
98 - 101,9

102 - 104,9
10'5107,9
108 110,9
111 - 113,9
114 115

)115

Si debido a falta de trabajo suficiente tuera imposibl
~l A.T: alcanzar un desvio del 11'5 se le garantiza un e
lnCentlVO equivalente al que corresponde a dicho desvio.

Productividad

1) Si la productividad
Prima" Pl lC Cdt

2) Si la productividad

bl Congeladores v Frigor1tico. 2T: CUando precise reparación
de la Unidad Refrigerante, y III detección de III averia la
lleve a cabo un A.T., que no disponga de equipo frigorista.
la intervención se considerllrá valida.

Detinlción de conceptos; "cobrable· y ·cobrada"

Intervención cobrable: Será toda aqudla intervención par
la que de acuerdo con la no~ativa establecida sobre fran
quicia y tarifas, debe percibirse una cantidad de dinero 
por cualquiera de los tres conceptos de Desplazamiento, Ma
no de Obra o Recambios.

Qu. al finalizar la intervención, .1 Jparato quede 'n par-
fectas condicio~es de uso y (unciona.iento.

Presupuestos elaboradOS según legislación vigEnte y cobrados
{.¡tarifa en vigor}.

EXCEPCIONES: De la definición anterior se contemplan en la -
actualidad, las siquientes excepcio~es:

al falta de Recambios: Seran validas todas aquellas int.rven
ciones que no se puedan realizllr en el acto por falta de _
recll~io principal en el stock del vehiculo (considerándose
recambio principal todo aquel que i_posibilita el funciona
miento no~al del aparato), siempre y cuando la R.I. no -
lleve identificado el aparato y aVe~~ia.

Que la intervencion quede total y claramente reflejada en el
correspondiente impreso (Relación de Intervención) .

c} Se contemplaran los siguientes supuestos para considerar
la puesta en marcha máa reparación: por cambio de voltaje,
cambio de apertura puerta y cambio de programador, motor o
bomba.

.',

Intervención cobrado: Lo sera toda aquella intervención por
la que se haya percibido una cantidad de dinero, excluyendo
las ventas puras de recambios. ~e~~lación de t. Validas cobradas respecto a las cotra-

Detecto de cobro .a, cuando en una intervención se haya de
cobrar por varios conceptoa y se deje alguno de ellos sio
percibir. Si .e ha de Cobrar por un sólo concepto en este
caso no existe defecto de cobro.

R.LV.C ... HYJg. de r V41ldll CgbrMu) ,
Hti..III. de 1. Válidas cobrables / 0,.5

Condiciones para ~obrar 'ste incentivo.

Reclamacjón T,cnjca

Se considera como tal un segundo aviso que esté provocado
por igual causa que el primero, dentro de los 10 dias Sl-
guientes a la reparación y no imputables al recambio,.a
efectos de premio de Calidad.

~izacjón de Objetivos

S1 el R.LV.C. es .enor a 0,1'5 el P2 • o.

si PIle < 85 por 100 el P2 - o

El valor de la cantidad cobrada en el mes H.

El \ K sobre el valor de la cantidad cobrada, segun
la siguiente tabla:

Se contemplan dos tipos de actualización: Objetivo actualjzado/dia

e) ppEMIO poR CALIDAD

La prima por cobros se calcula según la fórmula;

Prima· R.l.C V. x N x -!-
lOO

Un primer tipo que se aplica por las dificultades de reali
zación de la intervención y un segundo tipo que se aplica
de tormo coyuntural y que va de.tinado a promocionar el
servicio al producto.

La .ecánica que se sigue en la actualización d. loa objeti
vos, es la descontar la actualiZación que corresponda del
Objetivo dia de la zona en la cual .e realiza la interven-
ción.

Ob
'.8
',8

j ,8
Ob ~
Ob

'.8 5,8

' ..'.1

'.
Por reparaciones con dificultad se conte~plan las SigUien
tes actualizaciones:

La prima por este concepto se paga ~ensualmente en funcior
de tos siguient~s parametros:

Rodamientos, actualiza el objetivo en
Cestos,
Muebles,
Cubas,
Bridas,
Cambio de unidade. refrigerantes
Carga de gas y comprobación
Fregaderos, actualiza el objetivo en
Productos Built-in ~ •

O. '5 1. V.
.2, '5 1. V.
J,- LV.
J,- LV.
0,5 LV.
O, '5 1. V.
4,- LV.
1,- LV.
0,5 LV.

El desvio medio obtenido en el meS por el Á. Técnico.

El número de reclalllaciones por causas técnicas o defec
tos tecnicos detectados por el Jefe de Equipo. Jefe de
CAT o Jete de AslstenCla TeCnlCa aurante el mes.

El coeficiente de dias trabajados Cdt.

El coeficiente de desviación Kcp determinilOdo por la 5i.-
guiente tabla:
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[ltcIQEIICIAS VARIAS EN SISTEMA DE INClHTIVOS

1) Qocume?Jtaci~ ,ro

Al "Asistente Técnico se le entregará"úna copia. de todos
aquellos-documento. en los que haya esta.pado su firaa, excep
to la. R.l., que ~endra a su disposición para su co.probación
al siste.. de incentivos las realizadas en los dos aeses ante:
riores.

BOE núm. 230

• u • L o o • 'l. S E """'TIGUEDAO

"". ~o "" ~o

------- ----------
IOó.<Io20 1.70:i.~20 3.33ó ~3. 37b

,IO:i.4"7 'l.b87.1:52 3.333 ~3. 328

'ilC'.9"" 1."87.13_ 2."43 47.098

lo.......q l.b7".38" 3.282 52.512

82.a33 1.315.726

83 ..."'5 1.335.120 2.676 42.81 ó

92.499 1.4""'.98<0 2.''''''3 1",7.088

98.a'74 1.572.384 3.007 '-'L3Q2

104.103 1 ....o!t5.ó..a 3.26'" 52.22..

lO"'."<;>" 1.751.90<' 3 ...38 55.008

CAfEGOI'IIAS

Ni .... 1 2

ADI11NISfRAfl vOS

NI"... r

Ni .... 1 "

AosI.,..-o _ 0~<H:_.a ¡ne~ ....nt. ..~.1 e ~ .. 1", I"'"i ..nt. •• ~one..ot.o.,
ttlERITO PERSa-... QUE~TO I1ONEOA ... PLUS DISTANCIA 1"'0, lo,", ..... Ian..do ..
\PI~s Dist.anci .. 1 O"r .. ~e.lo",", ... l .. Coru~.

ADe'lC:lN.PERSONAL ....."O' 90

o
O
O
O
o
O
O
O
O
0,53
0,60

o
o
o
o
o
0,50
0,58
0,67
0,75
0,83
0,90

o
o
0,55
0,63
0,72
0,80
0,88
0,97
1,05
1,13
1,20

o
0,77

. 0,85
0,93
1,02
1,10
1,18
1,27
1,35
1,43
1,50

HO DE RECLAMACIONES TECNICAS MES
o 1 2

100
102,49
107.49
112.49
117,49
122,49
127.49
132,49
137.49
142,49
142,5

LA priJllll será liquida seqUn la tOI"lllula:

Prima ~ Xcp x 5.196 x Cdt

OESV!O MEDIO MES

:'100
''1.02,5
107,5
112,5 
117.5
122,5 
127 • .5
132 • .5
137,5

27918

MEIO .. J
2) In(ormación S I

El ASistente Técnico podrá recabar cuanta información necesite
de su jefe para la confección de un .istema de incentivos, asi
como serIe co.unicada c~alquier reclamación técnica detectada
en el transcurso del ..s, quedando nula la reclamación si no
se cuaple tal requisito dentro de dicho mes, o dando el aargen
de 10 dias en todo ca.o a partir de dicha reclamación. técnica. c.aTm:lRIA :

DIETA
ClJIPLftA C<Jl'Da ALOJAIlIDITO

J) Co@fccicnte dias trabajados

El coeficiente de dias trabajados en el apartado 17 del
RVlII Convenio ColectivoR, RLicencias R, es 1, a efectos del-
sistemá de incentivos.

Supervisor Ventas
Jdes A<DlOn.
Jefes ASlt. T6eni.

8.600 1.950

4} Co.pensacjÓn Inc@ntivos vacaciones o baja por enf~_~~dad

La compensaci6n por vacaciones o por baja por enfermedad en-
los sisttmi' de inc,ptivos, se hara teniendo en cuenta el in-
centivo de los do. meses anteriores, recibiendo la parte pro-
porciona~ media que le corresponda.

ASistentes COI!ll!-r
eialls.
Jefes de G-rupo.

8.250 1.800 1.450 5.0C~

S) S 1. [rigorista
Al Asistente Técnico frigorista
Técnico normal, en ese dia se le
tivos normal.

que trabaje como Asistente-
aplicará al sistema de incen-

Aslstentes Tkal
,oo.
lItlesto PerlClCl.&l.

'.000 1.715 1.400 4.825

6) Garant.ía Incentjvo Cl15J'

A aquellos Asistentes TecnicQs que no consiqan un desvio.del
115 debidO al trabajo insuficiente, se les qarantiza un l"Cen
tivo ~nsual da 11.616 pts (Pi) más un premio por cobres
(P2) s~qún la siguiente tabla:

Obj,tivo acto Idia 1<1

Ob > 1,' 1

1, , ~ Ob ~ O,, •
0,0 > Ob ,

1. Cilindrada buta 1.200 c.c.

2. CIUndrada superior. 1.201 c.c.

26.50 Ptsjllll.

28,50 PtljKII.

A N E X O
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CAfl'OGOl'lIAS "", A;¡Q "", ~o------------------------ --------- ----------
s'-'o ..~" ....o~ A. féen'e .. 1'50.1'59 2.. ~C". '5<0 .. '5.72-:' 91.632

Suo"~" ¡ ..o~ v ..nt. ... 1<07.95" 2·31>7.21>" 5.502 88.032

, , 13b.989 2.191.82" 5.J"Ó 8'5.'536,
J .. , .. "'d...",o. zon.. , 2 126.a67 2.029.872 '5.3"6 8'5.'536,, , 116.75" l.8"'8.06" :5.3"6 85.'53'"

, • 13"'.602 2.18:5.632 '5.292 "' '",
J ..,~ A.léen¡e .. , 2 \26.:573 2.02'=1.168 5.292 "' on,, , \\6.72" 1.867.~8" 292 "' .,.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de septiembre de 1990 por la que se otorga
a ((Repsol·Butano, Sociedad Anónima», concesión admi
nistrativa para el servicio público de distribución y suminis
tro de gas propano por canalización en una zona del
término municipal de Ibiza (Baleares).

La Empresa «Repsol-Butano, Sociedad Anónima», ha solicitado
conc.es.ión administrativa para el servicio publico de distribución y
SUmInIstro de gas propano por canalización en una zona del ténnino
municipal de Ibiza (Baleares), a cuyo efecto ha presentado la documen-
tación técnica correspondiente. .

La distribución del gas propano se realizará mediante redes de
distribución constituidas por canalizaciones de nueva construcción. La
red básica de distribución tendrá su origen en la tubería de conexión
entre el puerto de Ibiza y la planta de almacenamiento 'iituada en dicha


